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PROTOCOLIZACIÓN 20181701001P06932 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 4 DE DICIEMBRE DEL 2018, (13:40) 

OTORGA: NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 15 

CUANTÍA: INDETERMINADA 
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DIR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

¿9urRIUS y, : S 

e 2018-17-01-NOTARIA 01 — P06932 

Y NE, 
e O e 

2 PROTOCOLIZACION.- 
Za pro 

DEL CERTIFICADO DE LAS RESOLUCIONES DE LA RESOLUCION 

DEL UNICO DIRECTOR DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA U.O.P.. 

PROCESSES INTERNATIONAL, INC.; Y, 

REVOCATORIA DE PODER GENERAL -DE LA COMPAÑÍA 

EXTRANJERA U.O.P. PROCESSES INTERNATIONAL, INC. 

| A FAVOR DE PEREZ BUSTAMANTE Y 

PEREZ ABOGADOS C. LTDA. Y OTROS 

    

CUANTIA: INDETERMINADA 

QUITO 04 DE DICIEMBRE 2018 

ES AC REÍR 

Dl 3 COPIAS 

   



   

     

  

BOLIVIA -| ECUADOR | PARAGUAY 

FERRERE AN 
¡CS 
O 

|. URUGUAY NE 
  

FERRERE ABOGADOS | Avenida 12 de Octubre N* 26-48, esq. Lincoln, Piso 16 | Quito, Ecuador 
ferrereccuadoraferrere.com 

SEÑOR NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN QUITO..- 

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, le solicito se sirva protocolizar los 
siguientes documentos relativos a la Sucursal Ecuador de la Compañía Extranjera 
U.O.P. PROCESSES INTERNATIONAL, INC., los cuales describo a continuación: 

- Certificado de las Resoluciones de la resolución del Único Director de la 
compañía extranjera U.O.P. PROCESSES INTERNATIONAL, INC., de fecha 

14 de noviembre de 2018, debidamente apostillado. 

-  Revocatoria de Poder General de la sociedad extranjera U.O.P. PROCESSES 
INTERNATIONAL INC, y de cualquier poder especial subsecuente en relación 
a la representación de su Sucursal dentro de la República del Ecuador a favor 
de: 

a) PEREZ BUSTAMANTE Y PEREZ ABOGADOS C. LTDA. 
b) PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. 
c) ESCROWADM S.A. 

Adicionalmente y una vez atendida mi petición, sírvase concederme tres copias 
certificadas del documente-una    



   

      

APOSTILLE 

(CONVENTION DE LA HAYE DU 5 OCTOBRE 1961) 

COUNTRY: UNITED STATES OF AMERICA 

THIS PUBLIC DOCUMENT HAS BEEN SIGNED BY: 

JOANNE H MCCARTHY 

ACTING IN THE CAPACITY OF: 

NOTARY PUBLIC OF NEW JERSEY 

BEARS THE SEAL/STAMP OF: 

JOANNE H MCCARTHY, NOTARY 

CERTIFIED 

AT PU NEW JERSEY 

THE 20TH DAY OF NOVEMBER 2018 

Y: Elizabeth Maher Muoio 

State Treasurer : 

NO: A666234 

SEAL/STAMP: 10. SIGNATURE 

'State Treasurer 

Certificate Number: 140991176 

Verify this certificate at 

https://wwwl.state.nj.us/T Y TR_StandingCert SP/Verify_Cert.jsp 

- 

Ciria 
Elizabeth Maher Muoio  



APOSTILLA 

Convención de la Haya de 5 de octubre de 1961 

  

País: Estados Unidos de América 
Este documento público ha sido firmado por: 

JOANNE H MCCARTHY 

DN 

3. Quien actúa en calidad de: 

Notario Público de New Jersey 

4. Revestido con el sello/ estampa de: 

JOANNE H MCCARTHY, NOTARIO 

CERTIFICADO 

EN TRENTON, NEW JERSEY 

EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2018 

POR: Elizabeth Maher Muoio 

+ Tesorero de/Estado 

. Bajo el Ny. A666234 

. Sello / estampa 10. Firma 

    

(Sello) (Firma ilegible) 

Elizabeth Maher Muoio 

Tesorero de Estado 

Certificado numero: 140991176 

Verificar este certificado en https://www1.state.nj.us/TYTR_StandingCert/JSP/Verify_Cert.jsp 

 



    

   

   

   

REVOCATORIA PODER GENERAL 

UOP PROCESSES INTERNATIONAL, 

INC. 

El abajo firmante, David A. Cohen 

Secretario Auxiliar, autorizado por el 

Director Único de UOP PROCESESS 
INTERNATIONAL, INC. (la “Sociedad”, 

una sociedad constituida bajo las leyes de 

Delaware, USA, por medio de la presente 

indica: 

Con fecha 14 de noviembre de 2018, el 

único Director de la Sociedad resolvió 

revocar en todas y cada una de sus partes los 

Poderes otorgados por la Sociedad., a favor 

de Perez Bustamante y Perez Abogados C 

Ltda., PBP REPRESENTACIONES CIA 

LTDA y ESCROWADM S.A. 

ociedad, poy'la presente revoco, cancelo y 
nulo por cómpleto los poderes del abogado 

“en Morris Plains, NJ, el 14 de noviembre de 

2018 

: in fe de 99h y en nombre de la 

l 

  

David A. Coheéa por, UOP 
PROCESSES INTERNATIONAL, 
INC. 

REVOCATION OF THE POWER OF 

ATTORNEY 

UOP PROCESSES INTERNATIONAL, 

INC, 

The undersigned David A. Cohen, Assistant 

Secretary, authorized by the Sole Director 

of UOP PROCESSES INTERNATIONAL 

,INC., (the “Company”), a company 

incorporated in Delaware, USA by these 

presents indicates: 

On November 14, 2018 the Sole Director 

of the Company resolved to revoke in each 

and every one of its parts the Powers 
granted by the Company, in favor of Perez 

Bustamante and Perez Abogados C Ltda., 

PBP REPRESENTACIONES CIA LTDA 

and ESCROWADM S.A. 

In witness whereof, and on behalf of the 

Company, l hereby wholly revoke, cancel 

and annul the Powers of Attorney in Morris 

Plains, NJ on November, 14, 2018 

   
  

David A. Cohen, for, 

UOP PROCESSES 
INTERNATIONAL, INC. 

State of New Jersey: 
County of Morris: 

On this 14th day of November, 2018 before me, a notary public in and for the State of New 

Jersey personally appeared David A. Cohen, personally known to me and acknowledged that he 

executed the foregoing as his own free act and deed. 

rl A- Mal 
  

JoÁnne H. McCarthy 
NOTARY PUBLIC 

STATE OF NEW JERSEY 
COMMISSION $ 50050374 

MY COMMISSION EXPIRES DECEMBER 12, 2921   
  

 



  

  

   

  

APOSTILLE 

(CONVENTION DE LA HAYE DU 5 OCTOBRE 1961) 

  

1. COUNTRY: UNITED STATES OF AMERICA 

2. THIS PUBLIC DOCUMENT HAS BEEN SIGNED BY: 

JOANNE H MCCARTHY 

3. ACTING IN THE CAPACITY OF: 

NOTARY PUBLIC OF NEW JERSEY 

4, BEARS THE SEAL/STAMP OF:. 

JOANNE H MCCARTHY, NOTARY 

CERTIFIED 
) 

5. Ay TRENTON, NEW JERSEY 

HE 28TH DAY OF NOVEMBER 2018 

BY: Elizabeth Maher Muolo 

State Treasurer 

8. NO: A666814 

9. SEAL/STAMP: 10. SIGNATURE 

Elizabeth Maher Muoio 

State Treasurer 

  

Certificate Number: 141005032 

Verify this certificate at 

https://www l.state.nj.us/TYTR_StandingCert/JSP/Verify_Certsp  



  

UOP PROCESSES INTERNATIONAL INC. 

Assistant Secretary's Certificate 

- The undersigned, Assistant Secretary of UOP Processes International, Inc., a 

Delaware Corporation, (the "Corporation"), hereby certifies as follows: 

Attached as Exhibit A hereto is a true and correct copy of certain 
resolutions duly adopted by sole Director of the Corporation dated 
November 14, 2018 and such resolutions have not been amended or 

modified or rescinded and are in full force and effect on the date hereof. 

IN WITNESS WHEREOE, | have set my hand this 26 day of November, 2018 

     

  

ame: David A. Cohen 
Title: Assistant Secretary 

State of New Jersey 

County of Morris 

On this 26 day of November, 2018, before me, a notary public in and for the State of 

New Jersey personally appeared David A. Cohen, to me personally known, and acknowledged 

that he executed the foregoing as his own free act and deed. 

Alas Me IN 
Notary Public 

JoAnne H. McCarthy 

NOTARY PUBLIC 

STATE OF NEW JERSEY 

COMMISSION 8 5005057: 

MY COMMISSION EXPIRES DECEMBER 12, 2023 | 

ara  



  

o o o EXHIBIT_A 

RESOLUTIONS OF THE SOLE DIRECT     
Revocation of Power of Attorney 

WHEREAS: The Sole Director deems it in the best interests of the Corporation to revoke 

the power of attorney granted on February 27, 2012 in favor of Perez Bustamante y Perez 

Abogados C Ltda., PBP REPRESENTACIONES CIA LTDA y ESCROWADM S.A. (“PBP”) and any 

subsequent powers of attorney in favor PBP relating to the Corporation's business and 

representation the Republic of Ecuador; 

NOW THEREFORE BE IT RESOLVED: That the power of attorney granted on February 27, 

2012 in favor of Perez Bustamante y Perez Abogados C Ltda., PBP REPRESENTACIONES CIA LTDA 

y ESCROWADM S.A. (“PBP”) and any subsequent powers of attorney in favor PBP relating to the 

Corporation's business and representation the Republic of Ecuador be and hereby are revoked, 

cancelled and annulled, and 

FURTHER RESOLVED that any officer of the Corporation be, and hereby is, authorized, 

-. empowered and directed, for, and on behalf of the Corporation, to finalize, execute, deliver and 

¿perform any and all such further documents, authorizations, elections, certificates or other 

Diménts, and to dke any and all such further action as such officer, in such officer's 
   

  

     
   

Qi cret n; may detérmine to be desirable in order to complete the revocation as contemplated O E 
ALI E Ja. . 

»¡n these résolutións. 
AAA 

nn 

    

 



  

, APOSTILLA 

(Convención de la Haya de 5 de Octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

2. Este documento público ha sido firmado por: 

JOANNE H MCCARTHY 

3. Quien actúa en calidad de 

Notario Público de New Jersey 

4. Revestido con el sello/estampa de: 

JOANNE H MCCARTHY, NOTARIO 

CERTIFICADO 

- 5. EN TRENTON, NEW JERSEY 

EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2018 

7. POR: Elizabeth Maher Muoio 

o 

Tesorero de Estado 

8. Bajo el No/ AS66814 
l 9. Sello/estampa: 10. Firma 

— (SELL (FIRMA ILEGIBLE)     
Elizabeth Maher Muoio 

Tesorero de Estado 

Certificado número: 141005032 

Verificar este certificado en: 

httos://www1.state.njus/TYTR_StandingCert/JSP/Verify_Cert.jsp



UOP PROCESSES INTERNATIONAL INC. 

CERTIFICADO DE ASISTENTE DE SECRETARÍA     El abajo firmante, Asistente de Secretaría de UOP Processes International, Inc., una 

Corporación de Delaware, (en adelante la “Corporación”), por medio de la presente certifica 

que: 

El adjunto como anexo A, es una copia valida y correcta de determinadas resoluciones 

debidamente adoptadas por el único Director de la Corporación de fecha 14 de noviembre de 

2018 y que tales resoluciones no han sido enmendadas o modificadas o rescindidas y están en 
plan vigencia a partir de la fecha del presente documento. 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL YO, he puesto mi mano y firmado el día 26 de noviembre de 

2018 

(Firma ¡legíble) 

Nombre: David A. Cohen 

Cargo: Asistente de Secretaría 

Estado de New Jersey 

Condado de Morris 

Hoy, 26 de noviembre de 2018, ante mí, Notario Público en y para el Estado de New Jersey 

apareció personalmente ante mí David A cohen, quien personalmente, reconoció que ejecutó lo 

anterior libremente y por iniciativa propia. 

(Firma ilegible) 

Notario Público 

Joanne H. McCarthy 
Notario Público 
Estado de New Jersey 
Comisión 50050574 

 



ANEXO A 

RESOLUCIONES DEL UNICO DIRECTOR 

Revocación de Poder Especial 

CONSIDERANDO QUE: El Único Director considera que es de mayor beneficio para la 

Corporación el revocar el poder especial otorgado el 27 de febrero del 2012 a favor de Pérez 

Bustamante y Pérez Abogados C Ltda., PBP REPRESENTACIONES CIA LTDA y 

ESCROWADM S.A. (“PBP”) y cualquier poder especial subsecuente a favor de PBP en relación 

al negocio y la representación de la Corporación en la República del Ecuador; 

POR CONSIGUIENTE HA RESUELTO: Que el poder especial otorgado el 27 de 

febrero del 2012 A favor de Pérez Bustamante y Pérez Abogados C Ltda., PBP 

REPRESENTACIONES CIA LTDA y ESCROWDAM S.A. ('PBP”) y cualquier poder especial 
subsecuente a favor de PBP en relación al negocio y la representación de la Corporación en la 

d a Jo quedan y en virtud de este acto están recovados, cancelados y 
y . 

     

  

   
Me EA 

“e Vánulados 

E E ADICIONALMENTE RESUELVE: que cualquier funcionario de la Corporación sea, y 

¿medi fte la presente está, autorizado, facultado y dirigido, por y en nombre de la Corporación, 

Ss tatiñalizar, ejecutar, emitir y desempeñar cualesquiera de dichos documentos, autorizaciones, 

elecciones, certificados u otros instrumentos, y atomar cualquier dicha acción como tal 
funcionario, que a discreción de dicho funcionario, pueda determinar deseable con la finalidad 

de completar la revocación como se encuentra contemplada en estas resoluciones. 

 



: Dirección. General de. Registro Civil,    

    

   

    

    

    
    

  

  

  

  

Número Único de identificación: 1725087025 

Nombres del ciudadano: SANCHEZ ROMERO ROMINA ISABEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA : 

Fecha de nacimiento: 8 DE DICIEMBRE DE 1996 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

previsto en el nuineral Mo, del e, De conformidad con lo 1 y - Instrucción: BASICA 2 PE ea Sy Notarial, doy le que allos)_dogffnentols) 
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     Profesión: - ESTUDIANTE Sota) de la página wen ylo sopor: 

due consiaofi pra OD.    

   

  

EN Abed 
Estado Civil: soLterg” cno2l (arde ee ELee 

  

Dr, 'orge Mi do Cevallos 
Wátario Primero plal Cantón Quito 

Dn 

Fecha de e Matrinonio:NoREGETa : 

V 
Cónyuge: No Registra N 

Nombres del Padre: SANCHEZ MARTINEZ ROMULO. ERNAN 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA : 

Nombres de la madre: ROMERO BUSTAMANTE KATINA DEL CISNE 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

: Información certificada a la fecha: 4 DE DICIEMBRE DE 2018 

Emisor: ANDRES FELIPE CASTRO LOAIZA - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 187-178-28782 

     ¿ 

AN l Ing. Soros Troya Fuertes 

CEM Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob.ec
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En la ciudad de QUITO el día 4 DE DICIEMBRE DEL 2018, (13:32) ante mí, NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO S 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20181701001D05354 

CEVALLOS de la NOTARÍA PRIMERA , concurre(n), ROMINA ISABEL SANCHEZ ROMERO portador(a) de CÉDULA 

1725087025 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR 

SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de TRADUCTOR(A); quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie de DE TRADUCCION, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) 

AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a 

estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 

numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). .- Un original de esta 

diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta Notaría. 

  

  

   

 



    

Quito, DM, Za de noviembre de. Quito, November 23th, 2018 
2018 

Yo, Romina Isabel Sánchez I, Romina Isabel Sánchez 

Romero portadora de la cedula Romero with identification 

de ciudadanía con No. number 1725087025, in my 

1725087025, en mi condición de capacity as translator and as 
traductor y como tal inteligente such, intelligent in Spanish and 
en los idiomas castellano e English, | hereby certify that the 
inglés, certifico que la versión en document translated to Spanish 

español adjunta preparada por is ine faiihful translation of the 

mí, es fiel traducción del texto original text in English attached 
original en inglés que también se hereto. 

adjunta. 

Atentamente, -Sincerely, 

111 tea 

AJA 
) Romina Isabel Sánchez Romero 

C.C. 1725087025 

  
 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

    

     

    455) RAZON DE PROTOCOLIZACION.- A petición de la ( 
lo 

o Monserrat Vivero Tobar, con matricula profesional número diecióteteias! 
    

dos de 

Y Pichincha, y en cuatro fojas útiles; protocolizo en el registro" tie 

¿ escrituras públicas de la Notaría Primera actualmente a mi cargo, los 

documentos relativos AL CERTIFICADO DE LAS RESOLUCIONES 

DE LA RESOLUCION DEL UNICO DIRECTOR DE LA COMPAÑÍA 

EXTRANJERA U.O.P. PROCESSES INTERNATIONAL, INC.; Y, 

REVOCATORIA DE PODER GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

  

EXTRANJERA U.O.P. PROCESSES INTERNATIONAL, INC. A 

FAVOR DE PEREZ BUSTAMANTE Y PEREZ ABOGADOS C. LTDA. 

  

Es fiel y TERCERA COPIA CERTIFICADA del documento que 

antecede, protocolizado hoy, ante mí; y, en fe de ello, la confiero 

debidamente sellada y firmada en Quito, cuatro diciembre de dos mil 

dieciocho.- 

          panama rnyoon2
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or. Jorge M 4cho 

Notario Priméro del Luz    
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Factura: 001-004-000072979 

FECHA: 

TIPO DE RAZÓN: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

VIVERO TOBAR MARIA 
MONSERRAT 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701001002978 

MATRIZ 

19 DE DICIEMBRE DEL 2018, (14:51) 

MARGINAL . 

PRO DEL CERTIFICADO DE LAS RESOLUCIONES DE LA RESOLUCI 

04-12-2018 

P06932 

OTORGADO POR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

RESOL DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMP, 

14-12-2018 

SCVS-RQ-DRASD-SAS-2018-00011660   
    o Y 

(Ubica | 

de 
AA NOTARIÓ( JORGE ENRÍQUE MACHABO TEVALLOS 

OTARÍA.PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

y 

ll 
20181701001002978 
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DEL UNICO DIRECTOR DE COMP. 

No, 

1719757898



      

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON: Mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018- 

00011660, de fecha catorce de diciembre del dos mil dieciocho, 

suscrita por el Doctor ESTEBAN ORTIZ MENA, INTENDENTE DE 

COMPAÑÍAS DE QUITO, se RESUELVE: CALIFICAR de 

suficientes los documentos otorgados en el exterior, atinentes a la 

revocatoria de poder que la compañía extranjera U.O.P. 

PROCESSES — INTERNATIONAL INC, de nacionalidad 

estadounidense, otorga en relación a las compañías 

ESCROWADM S.A., PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA., y 

PEREZ BUSTAMANTE Y PEREZ ABOGADOS C. LTDA. Dando 

cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución, tomé nota de este 

particular, al margen de la protocolización, celebrada en esta 

notaría el cuatro de diciembre del dos mil dieciocho. 

Quito, diecinueve de diciembre del dos mil dieciocho. - 

OS/ 

         error ren ..s 

o£twvallos 
¿nión Quj 

  



RESOSEIICA POL POCADOR 

"SUPERINTENDENCIA 
IEOCANTASÍAS NALORES Y SRCLIAOS       zaz 

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00011660 

| ESTEBAN ORTIZ MENA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho 
tres testimonios de la protocolización otorgada en la Notaría Primera del Distrito 
Metropolitano de Quito el 04 de diciembre de 2018, que contiene la revocatoria de poder 
que la compañía extranjera U.O.P. PROCESSES INTERNATIONAL INC, de nacionalidad 
estadounidense, domiciliada en el Ecuador mediante Resolución No. 2669 de 19 de' 
noviembre de 1971, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 
03 de diciembre de 1971, otorga en relación a las compañías ESCROWADM S.A., PBP 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA. y PEREZ BUSTAMANTE Y PEREZ ABOGADOS C. 
LTDA.; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de 
Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito, mediante memorando No. SCVS- 
IRO-DRASD-SAS-2018-1831-M de 14 de diciembre de 2018 han emitido informe favorable 
sobre la suficiencia de los documentos constantes en la protocolización señalada; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-14- 
006 de 6 de febrero de 2014 y SCVS-INAF-DNTH-2018-0187 de 05 de septiembre de 
2018, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en 
el exterior y constantes en la protocolización otorgada en la Notaría Primera del Distrito 
Metropolitano de Quito el 04 de diciembre de 2018, atinentes a la revocatoria de poder que 
la compañía extranjera U.O.P. PROCESSES INTERNATIONAL INC, de .nacionalidad 
estadunidense, otorga en relación a las compañías ESCROWADM 6S.A., PBP 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA. y PEREZ BUSTAMANTE Y PEREZ ABOGADOS C. 
LTDA. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que: a) la Notaría Primera del Distrito 
Metropolitano de Quito tome nota del contenido de la presente resolución al margen de la 
protocolización de 04 de diciembre de 2018 que contiene la revocatoria de poder que se 
califica; b) las Notarías Vigésimo Octava, Quinta y Vigésimo Cuarta del Distrito 
Metropolitano de Quito tomen nota de esta resolución al margen de las protocolizaciones 
de 27 de enero de 1993, 13 de marzo de 2012 y 13 de diciembre de 2017, 
respectivamente, que contienen los poderes que fueran otorgados a las compañías 
ESCROWADM S.A., PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. y PEREZ BUSTAMANTE Y 
PEREZ ABOGADOS C. LTDA., que ahora se revocan; y, c) dichas Notarías sienten las 
razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registro Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito: a) inscriba la mencionada revocatoria de podér, contenida en la 
protocolización otorgada el 04 de diciembre de 2018:en la Notaría Primera del Distrito 
Metropolitano de Quito, junto con esta resolución; b) tome nota de la revocatoria de los 
poderes conferidos a las compañías ESCROWADM S.A., PBP REPRESENTACIONES 
CIA. LTDA. y PEREZ BUSTAMANTE Y PEREZ ABOGADOS C. LTDA. y de esta 
resolución al margen de las inscripciones de los poderes que se revocan de 10 de febrero 
de 1993, 17 de septiembre de 2012 y 01 de febrero del 2018, respectivamente; c) tome 

nota de la protocolización otorgada el 04 de diciembre de 2018 en la Notaría Primera del 
Distrito Metropolitano de Quito y de la presente resolución al margen de la inscripción del



  

RIPORLICA DEALELUADOR. 

SUPERINTENDENCIA 
E OOARASÍAS, VOSIOMUES Y SEOLIOS     

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-0001 1660 

permiso para operar en el Ecuador de la compañía extranjera U.O.P. PROCESSES 
INTERNATIONAL INC de 03 de diciembre de 1971; y, d) siente las razones respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro de la revocatoria de poder, 
con las razones respectivas, se publique por una sola vez en la página web institucional de 
la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de la 
protocolización antes referida.  ' 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Quito, a 14 de diciembre de 2018 

  

Z, 
ESTEBAN ORTIZ MENA 

| - INTENDENTE DE COMPAÑÍAS VÍ 

MRC/ONL/MRV 
pul Exp. 1525 

Tr. 92780-0041-18 
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Factura: 001-002-000062688 

CORSO DELA 
JUDICATURA DD 

20191701028000036 

NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA DE LA DOLOROSA GARCIA ALMEIDA 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701028000036 

  

  

  

  

  

. MATRIZ 

FECHA: 8 DE ENERO DEL 2019, (15:49) 

TIPO DE RAZÓN: SCVS-IRQ-DRASD-SA3-2018-000118650, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACIÓN DE PODER GENERAL : : 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 27-01-1993 
    NUMERO DE PROTOCOLO:       

OTORGANTES 

SOCIAL 

VIVERO TOBAR MARIA 
MONSERRAT 

SOCIAL 

OTORGADO POR-= E E : 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD -. . [No TIPO INTERVINIENTE - 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1719757898 

E “== -E A FAVOR DE 
TIPO INTERVINIENTE DE IDENTIDAD 

  

  

TESTIMONIO 
  

ACTO O CONTRATO: SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00011660, EMITIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-12-2018 
    NUMERO DE PROTOCOLO:       

NOTARIO(A) SUPLENTE MARIA de LA DOLOROSA GARCIA ALMEIDA 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

  

AP: 14174-DP17-2018-VS 

 



  
RROTARIO 28Y2 

DRA. MARÍA DE LA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 
NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN 
MA 

ZON: CON ESTA FECHA, SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE PROTOCOLIZACIÓN DE PODER GENERAL CELEBRADO ENTRE: U.O.P. 

PROCESSES INTERNATIONAL INC., PEREZ BUSTAMANTE Y PEREZ ABOGADOS CIA. 

LTDA., OTORGADA ANTE EL DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, CON FECHA 

VEINTE Y SIETE (27) DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES (1993), DE LA 

RESOLUCIÓN NÚMERO  SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00011660, EMITIDA POR LA 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, CON FECHA CATORCE (14) 

DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO (2018), MEDIANTE LA CUAL SE RESUELVE 

CALIFICAR DE SUFICIENTE LOS DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR Y 

CONSTANTES EN LA PROTOCOLIZACIÓN OTORGADA EN LA NOTARÍA PRIMERA DEL 

DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO EL CUATRO (04) DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECIOCHO (2018), ATINENTES A LA REVOCATORIA DE PODER QUE LA COMPAÑÍA 

EXTRANJERA U.O.P. PROCESSES INTERNATIONAL INC, DE NACIONALIDAD 

ESTADUNIDENSE, OTORGA EN RELACIÓN A LAS COMPAÑÍAS ESCROWADM S.A., PBP 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA. Y PEREZ BUSTAMANTE Y PEREZ ABOGADOS CIA. 

LTDA.- QUITO A, 08 DE ENERO DEL 2019. 

   
  

| 

Ole lio 
DRA. MARÍA DELTA DOLOROSA GARCÍA ALMEIDA 

NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA SUPLENTE DEL CANTÓN 

Dra, María de la Dolorosa García Almeida Notaria Vigésima Octava Suplente _. 
Del Cantón Quito 

 



  

Factura: 001-001-000005474 20191701005000046 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

| OTORGANTES 
e 

SOCIAL 

CEVALLOS RIVADENEYRA 
MARIA CAMILA 

SOCIAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701005000046 

10 DE ENERO DEL 2019, (11:03) 

MARINACION 

PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS 

13-03-2012 

374072 

  

z IS . « ., OTORGADO.POR * o ye Y, 7 atea 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD - . | No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1003311840 

     A FAVOR DE. NS 

  

TESTIMONIO 
  

RESOLUCION SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 14-12-2018 
    NÚMERO DE PROTOCOLO:   N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00011660     

. ACTO O CONTRATO: 

| 

| 
| 

| 
| NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701005000046 

  

MATRIZ 

  

  

  

  

  

    

FECHA: 10 DE ENERO DEL 2019, (11:03) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — | 13-03-2012 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 374072 ,       

OTORGANTES 

SOCIAL 

CEVALLOS RIVADENEYRA 
MARIA CAMILA 

ACTO O CONTRATO: 

DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

SOCIAL 

2? Co «- OTORGADO POR. E e 5 se 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1003311840 

     a OS AFA TT DE 
TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

RESOLUCION SUPERINTNDECIA DE COMP. 

14-12-2018 

N? SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00011660 

 



  
  

 



  

RAZÓN MARGINAL: Mediante Resolución número SCVS-IRO-DRASD-SAS-2018- 

00011660, de fecha catorce de diciembre de dos mil dieciocho, suscrita por el 

señor Esteban Ortiz Mena, Intendente de Compañías de Quito, de la 

Superintendencia de Compañías Valores y Seguros, en la cual resuelve calificar de 

suficientes los documentos otorgados en el exterior y constantes en la 

protocolización otorgada en la Notaría Primera del Distrito Metropolitano de Quito 

el 04 de diciembre de 2018, atinentes a la revocatoria de poder que la compañía 

extranjera U.O.P. PROCESSES INTERNATIONAL INC, de nacionalidad 

estadounidense, otorga en relación a las compañías ESCROWADM S.A., PBP 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA. Y PEREZ BUSTAMANTE Y PEREZ ABOGADOS C. 

LTDA., de cuyo particular tomé nota al margen de la Protocolización de los 

documentos que contiene el poder general otorgado a favor de la compañía PBP 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA., realizada en la Notaría Quinta del Cantón Quito, 

actualmente a mí cargo, el trece de marzo de dos mil doce, ante el Doctor 

Humberto Navas Dávila, Notario Quinto del Cantón Quito. Firmada y sellada en 

Quito, a diez de enero del dos mil diecinueve. 
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MICRA SY ROTA CICR. 

SurE RINTENDENC. JA 
E COMA, A VNLCOMES Y SEGA     

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00011660 

ESTEBAN ORTIZ MENA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO    CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a es DOS pAdb 
tres testimonios de la protocolización otorgada en la Notaría Primera'/det—Distftio 
Metropolitano de Quito el 04 de diciembre de 2018, que contiene la revocat 
que la compañía extranjera U.O.P. PROCESSES INTERNATIONAL INC, defnacionalidad 
estadounidense, domiciliada en el Ecuador mediante Resolución No. 2669 de 19 de 
noviembre de 1971, inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 
03 de diciembre de 1971, otorga en relación a las compañías ESCROWADM S.A., PBP 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA. y PEREZ BUSTAMANTE Y PEREZ ABOGADOS C. 
LTDA,; 

   

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de 
Actos Societarios de la Intendencia Regional de Quito, mediante memorando No. SCVS- 
IRQ-DRASD-SAS-2018-1831-M de 14 de diciembre de 2018 han emitido informe favorable 
sobre la suficiencia de los documentos constantes en la protocolización señalada; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM-14- 
006 de 6 de febrero de 2014 y SCVS-INAF-DNTH-2018-0187 de 05 de septiembre de 
2018, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en 
el exterior y constantes en la protocolización otorgada en la Notaría Primera del Distrito 
Metropolitano de Quito el 04 de diciembre de 2018, atinentes a la revocatoria de poder que 
la compañía extranjera U.O.P. PROCESSES INTERNATIONAL INC, de nacionalidad 
estadunidense, otorga en relación a las compañías ESCROWADM S.A., PBP 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA. y PEREZ BUSTAMANTE Y PEREZ ABOGADOS C. 
LTDA. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que: a la Notaría Primera del Distrito 
Metropolitano de Quito tome nota del contenido de la presente resolución al margen de la 
protocolización de 04 de diciembre de 2018 qué contiene la revocatoria de poder que se 
califica; b) las Notarías Vigésimo Octava, Quinta y Vigésimo Cuarta del Distrito 
Metropolitano de Quito tomen nota de esta resolución al margen de las protocolizaciones 
de 27 de enero de 1993, 13 de marzo de 2012 y 13 de diciembre de 2017, 
respectivamente, que contienen los poderes que fueran otorgados a las compañías 
ESCROWADM S.A., PBP REPRESENTACIONES CIA. LTDA. y PEREZ BUSTAMANTE Y 
PEREZ ABOGADOS C. LTDA., que ahora se revocan; y, c) dichas Notarías sienten las 
razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registro Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito: a) inscriba la mencionada revocatoria de poder, contenida en la 
protocolización otorgada el 04 de diciembre de 2018 en la Notaría Primera del Distrito 
Metropolitano de Quito, junto con esta resolución; b) tome nota de la revocatoria de los 
poderes conferidos a las compañías ESCROWADM S.A., PBP REPRESENTACIONES 
CIA. LTDA. y PEREZ BUSTAMANTE Y PEREZ ABOGADOS C. LTDA. y de esta 
resolución. al margen_de las inscripciones de los poderes que se revocan de 10 de febrero ________ 
de 1993, 17 de septiembre de 2012 y 01 de febrero del 2018, respectivamente; c) tome 
nota de la protocolización otorgada el 04 de diciembre de 2018 en la Notaría Primera del 
Distrito Metropolitano de Quito y de la presente resolución al margen de la inscripción del 
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Factura: 002-002-000043057 
WO 

20191701024000113 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701024000113 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

SOCIAL 

VIVERO MARIA 
MONSERRAT 

SOCIAL 

CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

16DE 2019, (13:58) 

RESOLUCION DE LA 

DELEGACION DE 

13-12-2017 

3147 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

PRO 

04-12-2018 

6932 / 

  

MATRIZ 

DE COMP. 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

CÉDULA 1719757898 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

O 
  

NOTARIO(A) FLOR DE MARTA RIVADENÉIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA L CANTÓN QUITO 

407a 

   



RATZÓN: TOMO NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE DELEGACION 

TOTAL DE PODER GENERAL OTORGADO POR PBP REPRESENTACIONES 

CIA. LTDA. EN CALIDAD DE APODERADO GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

U.O.P. PROCESSES INTERNATIONAL INC. A FAVOR DE ESCROWADM 

S.A., CELEBRADA EN ESTA NOTARIA, EL TRECE DE DICIEMBRE DEL 

DOS MIL DIECISIETE, LA RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS DE QUITO No.SCVS-IRQ-DRASD-SAS- 

2018-00011660, DE FECHA CATORCE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 

DIECIOCHO, EMITIDO POR EL DOCTOR ESTEBAN ORTIZ MENA, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, MEDIANTE LA CUAL SE 

RESUELVE: CALIFICAR DE SUFICIENTES LOS DOCUMENTOS OTORGADOS 

EN EL EXTERIOR Y CONSTANTES EN LA PROTOCOLIZACION OTORGADA 

EN LA NOTARIA PRIMERA DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

EL 04 DE DICIEMBRE DE 2018, ATINENTES A LA REVOCATORIA DE 

PODER QUE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA U.O.P. PROCESSES 

INTERNATIONAL INC, DE NACIONALIDAD ESTADOUNIDENSE, OTORGA EN 

RELACION A LAS COMPAÑIAS ESCROWADM S.A., PBP 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA. Y PEREZ BUSTAMANTE Y PEREZ 

ABOGADOS C. LTDA.- QUITO, A DIECISEIS DE ENERO DEL AÑO DOS 

MIL DIECINUEVE.- LO. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REVOCATORIA DE PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS 
  

  

  

    
  

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 4707 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/01/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 580 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1790379663001 PEREZ BUSTAMANTE Y PEREZ | REVOCADO 

ABOGADOS C LTDA 

1791269306001 PBP REPRESENTACIONES CIA. | REVOCADO 

LTDA. 

1791902912001 ESCROWADM S.A. REVOCADO   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REVOCATORIA DE'PODERES DE COMPAÑÍA EXTRANJERAS 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA PRIMERA /QUITO /04/12/2018 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: U.O.P PROCESSES INTERNATIONAL INC. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. DATOS ADICIONALES: 

RESOLUCIÓN: SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00011660 ANTE EL INTENDENTE DE COM PAÑÍAS DE QUITO 

CON FECHA 14/12/2018..- SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LAS INSCRIPCIONES: NRO. 31 DEL REGISTRO 

INDUSTRIAL DE FECHA 03/12/1971; NRO. 308 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 10/02/1993; NRO. 

| 3082 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 17/09/2012; Y, NRO. 550 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 

01/02/2018..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON o Sis RARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN; SEGÚN, LA NORMATIVA VIGENTE. A "0 0%, 
O < 

Sl a > 
    

  

        FECHA MISIÓN/QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2019 ; 9 
S 
o 
= 
a 

DRA. Jj NNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN” lo o 

% E 

canti ge ca 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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